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Referencia :    Proceso Ordinario 2016-335 
Demandante:  Sábulon Pereira    
Demandado:   Parker Drilling Company International Limited y otros 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2016-335, informándole 
que el termino concedido en auto anterior se encuentra vencido y la parte 
demandante, lo mismo que las Aseguradoras Sura y Bolívar, fueron las 
únicas que descorrieron el traslado del dictamen PCL 6609084 - 1213 del 
16 de febrero de 2022, emitido por Junta Regional de Calificación de 
Invalidez Bogotá y Cundinamarca y se encuentra pendiente de resolver 
solicitud formulada por las partes (fls.2901-3029). Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JENNY PAOLA SANDOVAL 
PULIDO, para actuar como apoderada especial principal de la sociedad 
ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS, mandataria con 
representación de CAFESALUD EPS HOY LIQUIDADA y a la Dra. BLANCA 
MARIA MENDOZA, identificado (a) con la C.C Nro. 52.146.473 de Ibagué 
y portadora de la T. P Nº. 166495 del CSJ, para actuar como apoderada 
especial sustituta de dichas sociedades, en los términos y para los 
efectos de los mandatos conferidos (fls.2935 a 3018). 
 
Cítese a las partes para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
80 del C.P.T y S.S, en la que se evacuaran las pruebas pendientes, las 
partes alegaran de conclusión y de ser posible se emitirá el fallo de 
instancia. Señálese para tal fin la hora de de las DOS DE LA TARDE 
(2:00 P.M.) DEL DÍA JUEVES DOS (02) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  
 
Igualmente, por Secretaría, se citará al experto, representante 
legal, medico ponente o grupo calificador de la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez Bogotá y Cundinamarca, para 

interrogarlo bajo juramento acerca de la idoneidad e 
imparcialidad y contenido del dictamen de pérdida de capacidad 

laboral PCL 6609084 - 1213 del 16 de febrero de 2022.  
De igual manera, se resolverá sobre la solicitud de desvinculación 
de CAFESALUD EPS S.A LIQUIDADA, del presente proceso. 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, 
y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 
deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 
autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 
una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 
presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 
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telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 
2213 de 2022). 
   
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-21-11-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7545e09caee5ac113dee72b1680f34d5005d2c504d378080673eec848f10cbb

Documento generado en 06/02/2024 04:48:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2019-729 
Demandante:  Sandra Bertoldi Becerra     

Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2019-729, informándole que las partes 
llamadas en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A y CIA DE 
SEGUROS BOLIVAR.S. A, procedieron a dar contestación a la demanda dentro 
del término legal (fls.779-921) y se encuentran pendientes de resolver solicitudes 
formuladas por las partes (fls.750 a 778 y 922 a 937). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que las partes llamadas en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR.S. A, procedieron a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda 

por parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A y COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR.S. A (fls.779-921), por reunir los requisitos contemplados en 

el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, 

identificado(a) con la C.C Nro.23.322.347 y T.P No. 24.310 del CJS, como 

apoderada especial de la interviniente MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.866-867). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dr. RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.952.462 y T.P No.112.914 del CJS, como 

apoderada especial de la interviniente COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR.S. A, 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.841-845). 

 

Del recurso de reposición, formulado por la llamada en garantía COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR.S. A, contra el auto del 31 de julio de 2023, notificado por 

estado del 15 de agosto de 2023, que concedió el llamamiento en garantía de la 

Compañía de Seguros Bolívar S.A (fls.750-778), se corre traslado a las demás 

partes por el término legal, tal como lo dispone el artículo 319 del C.G.P.  

Toda vez que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a las partes 

para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., 

en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se 

tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 

decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las 

DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES 

VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 
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realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Se admite la renuncia de poder que hacen los abogados: JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA, JAIR FERNANDO 

ATUESTA REY, DEIBY CANIZALES ERAZO, JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, 

ZONIA BIBIANA GÓMEZ MISSE, JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO BUITRAGO, FELIPE 

ANDRES MALDONADO BUSTOS y ROXANA CELY SOLER, en calidad de 

apoderados especiales de la parte demandada AFP COLF0NDOS, por solicitud 

que le efectuara la misma demandada (fls.922-934). Requiérase a la parte 

demandada para que constituya nuevo apoderado(a).  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-10-11-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f5ac911889adf8df546c7abd36d750dc6a91f0c831a1d2da1dc7d6d67eb8be5

Documento generado en 06/02/2024 04:48:43 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2021-543 

Demandante:  Herminsu Caicedo Cuero     
Demandado:   Asesores en Derecho S.A.S y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-543, informándole 
que la parte interviniente como litis consorte necesaria MUNICIPIO DE 
OLAYA HERRERA - NARIÑO, procedió a dar contestación a la demanda 
(fls.1268 a 1281). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte interviniente MUNICIPIO DE OLAYA HERRERA - 

NARIÑO, procedió a dar contestación a la demanda, se dispone TENER 

POR CONTESTADA la demanda por parte de MUNICIPIO DE OLAYA 

HERRERA - NARIÑO (fls.1268 a 1281), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. FRANCISCO ELÍAS SINISTERRA 

LANDÁZURI, identificado(a) con la C.C Nro. 4.613.802 Popayán y T.P Nro. 

118.161 del C.S.J, para actuar como apoderado(a) especial de la parte 

interviniente MUNICIPIO DE OLAYA HERRERA - NARIÑO, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.1279-1281). 

 

Toda vez que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a las 

partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria 

de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. 

Señálese para tal fin la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL 

DÍA VIERNES TRES (03) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024).  

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, 

y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 
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presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-14-11-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-259 

Demandante:  Omar Eduardo Romero Gutiérrez       
Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
  

Bogotá D.C. Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-259, informándole 
que la parte interviniente MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, 
procedió a dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.933 
a 1015). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte interviniente MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A, procedió a dar contestación a la demanda, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de interviniente MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A (fls.933-1015), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, 

identificado(a) con la C.C Nro.23.322.347 y T.P No. 24.310 del CJS, como 

apoderada especial de la interviniente MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.884-932). 

 

Toda vez que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a las 

partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria 

de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. 

Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M.) DEL DÍA MARTES CINCO (05) DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, 

y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
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artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

Se deja constancia que se desglosa del proceso la carpeta 5 pdf, que 

corresponde al proceso ordinario 2022-529, la cual se mueve a su lugar de 

origen. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-15-11-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-301 

Demandante:  Carlos Andrés Ramírez Jiménez       
Demandado:   Invias y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-301, informándole 
que la parte vinculada como llamada en garantía JMALUCELLI 

TRAVELERS SEGUROS S.A, procedió a dar contestación a la demanda 
dentro del término legal (fls.526-544). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte la parte interviniente JMALUCELLI TRAVELERS 

SEGUROS S.A, procedió a dar contestación a la demanda, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de JMALUCELLI 

TRAVELERS SEGUROS S.A (fls.526-544), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

Toda vez que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 

del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M.) DEL DÍA LUNES SEIS (06) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que 
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trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-16-11-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2022-341 

Demandante:  Alberto Oliveros Rodríguez       
Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2022-341, informándole que la parte interviniente 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, procedió a dar contestación a la demanda 
dentro del término legal (fls.1258-1337) y se encuentra pendiente de resolver 
solicitud formulada por COLFONDOS (fls.1342-1454) Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte interviniente MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, 

procedió a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de interviniente MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 

(fls.1258-1337), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, 

identificado(a) con la C.C Nro.23.322.347 y T.P No. 24.310 del CJS, como apoderada 

especial de la interviniente MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.1276-1277). 

 

Toda vez que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a las partes para 

llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que 

se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 

excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA MIERCOLES TRECE (13) DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán realizarse 

utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas 

deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea 

de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de 

la Ley 2213 de 2022). 

 

Se admite la renuncia de poder que hacen los abogados: JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA, JAIR FERNANDO 

ATUESTA REY, DEIBY CANIZALES ERAZO, JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, ZONIA 
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BIBIANA GÓMEZ MISSE, JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO BUITRAGO, FELIPE ANDRES 

MALDONADO BUSTOS y ROXANA CELY SOLER, en calidad de apoderados 

especiales de la parte demandada AFP COLF0NDOS, por solicitud que le efectuara 

la misma demandada (fls.1342-1354). Requiérase a la parte demandada para que 

constituya nuevo apoderado(a).  

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ URIBE, para 

actuar como apoderado general de la AFP COLFONDOS S.A, y a la Dra. MARGARITA 

MARIA FERREIRA HENRIQUEZ, identificado(a) con la C.C Nro. 1.082.894.374 y T. P 

No. 221.815 del CJS, para actuar como apoderada especial de dicha entidad, en los 

mismos términos y para los efectos de los poderes conferidos (fls.1355-1454). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-16-11-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bed5406e2af71b466d33e328c81e539c8063b921c786e49feb27650bc57bbfff
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2022-396, informándole que la parte interviniente 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, procedió a dar contestación a la 
demanda dentro del término legal (fls.1025-1102) y se encuentra pendiente de 
resolver solicitudes formuladas por las partes (fls.1103-1219) Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte interviniente MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, 

procedió a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA 

la demanda por parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A (fls.1025-1102), 

por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por 

la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, 

identificado(a) con la C.C Nro.23.322.347 y T.P No. 24.310 del CJS, como 

apoderada especial de la interviniente MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.1044-1045). 

 

Toda vez que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a las partes 

para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en 

la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se 

tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 

decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA LUNES ONCE (11) DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán realizarse 

utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas 

deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea 

de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de 

la Ley 2213 de 2022). 

 

Se admite la renuncia de poder que hacen los abogados: JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA, JAIR FERNANDO 

ATUESTA REY, DEIBY CANIZALES ERAZO, JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, 

ZONIA BIBIANA GÓMEZ MISSE, JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO BUITRAGO, FELIPE 
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ANDRES MALDONADO BUSTOS y ROXANA CELY SOLER, en calidad de 

apoderados especiales de la parte demandada AFP COLF0NDOS, por solicitud que 

le efectuara la misma demandada (fls.1203-1215). Requiérase a la parte 

demandada para que constituya nuevo apoderado(a).  

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ URIBE, 

para actuar como apoderado general de la AFP COLFONDOS S.A, y a la Dra. 

MARGARITA MARIA FERREIRA HENRIQUEZ, identificado(a) con la C.C Nro. 

1.082.894.374 y T. P No. 221.815 del CJS, para actuar como apoderada especial 

de dicha entidad, en los mismos términos y para los efectos de los poderes 

conferidos (fls.1103-1202). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-17-11-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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